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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA 

Ciudad de México, a 2 8 JUN 2023 

La Subprocurad ría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del 

Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones IV y XII, 6 

fracción III, 15 BIS 4 fracciones 1 y X, 21, 27 fracción VI, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental 

y del Ordenamie ito Territorial, 4, 51 fracción II, y 96 primer párrafo de su Reglamento, habiendo analizado los 

elementos contenidos en el expediente número PAOT-2022-4185-SPA-3073 relacionado con la denuncia 

presentada ante este organismo descentralizado, emite la presente Resolución considerando los siguientes:---- 

ANTECEDENTES 

Se recibió en esta Entidad denuncia ciudadana, a través de la cual se hicieron del conocimiento de esta 
autoridad, los sig uientes hechos: 

(...) tiene un perro macho raza husky, lo tiene en las peores condiciones en su azotea (...) está a la interperie (sic) 
sufre de IlLvias, calores fuertes, frío excesivo (...) tampoco le dan de comer, ni agua (...) [Ubicación de los 
hechos: caLe Emiliano Zapata, manzana 7, lote 17, colonia Año de Juárez, Alcaldía 1ztapalapa] (...). 

ATENCIÓN E INVESTIGACIÓN 

Para la atención de las denuncias presentadas, se realizaron las diligenCias previstas en los artículos 15 BIS 4 y 
25 de la Ley Orge nica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; así 
como 85 y 89 de .0 Reglamento, mismas que constan en el expediente al rubro citado, integrado con motivo de 
la presente denu 

ANÁLISIS DE LA NFORMACIÓN Y DISPOSICIONES JURÍDICAS APLICABLES 

Esta ProcuradurN Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México conforme a lo establecido 
en el artículo 11, fracción 1 y 56, primer párrafo de la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México, 

es considerada autoridad en materia de bienestar y es competente para conocer sobre los presentes hechos, 

realizar acciones para la protección y defensa del bienestar animal, así como tener la facultad de instaurar 
mecanismos, ins :ancias y procedimientos administrativos para el cumplimiento de tales fines. 

Bienestar anima  

La denuncia ciu Jadana se refiere al maltrato animal del que es objeto un ejemplar canino ubicado cabo 
Emiliano Zapata, manzana 7, lote 17, colonia Año de Juárez, Alcaldía Iztapalapa. 	 PIV:)59- 	1-  

Al respecto, la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México en su artícálo 24 'señafa -cful9s1 (-s'O 
consideran acto! de maltrato, cualquier hecho u omisión que pueda ocasionar dolor, silifrli,eptli poRívr-' en  

93,95ANP - 

C1 U DA I) INNOVADORA 
Y DF DERECHOS 

Medellín 202, pisc 4, colonia Roma Sur 
Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06000, Ciudad de México 
Tel. 5265 0780 ex 12011 Y 12400 

Página 1 de 3 



GOBIERNO DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO 

PROCURADURIA AMBIENTAL Y DEL. ORDENAMIENTO 

TERRITORIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

SULIPROCURADURÍA AMBIENTAL, DE PRUTECCIÓN Y 

BIE NE:.STAR A LOS ANIMALES 

Expediente: PAOT-2022-4185-SPA-3073 

No. Folio: PAOT-05-300/200r 	 -2023 

peligro la vida del animal o que afecte su bienestar, privarlo de aire, luz, alimento, agua, espacio, abrigo contra 

la intemperie, cuidados médicos requeridos y alojamiento adecuado acorde a su especie. 

En este sentido, de las constancias que obran en el presente expediente, se desprende que personal de esta 

Subprocuraduría llevó a dos visitas de reconocimiento de hechos, de acuerdo a lo establecido en el artículo 15 
BIS 4 fracción IV de la Ley Orgánica de esta Entidad, diligencias durante las cuales no fue posible establecer 

comunicación con la persona responsable del canino; no obstante lo anterior, se notificaron los citatorios 

correspondientes y en atención a los mismos, se comunicó el propietario del canino motivo de investigación, el 
cual refirió lo siguiente: 

• Cuenta con un ejemplar canino, raza Husky. 

• En cuanto a su condición corporal, esta es ideal. 

• Su lugar de alojamiento es la azotea del inmueble, donde deambula libremente y cuenta con un 
refugio conformado por concreto y tablas de madera que lo protege contra las inclemencias del 
tiempo. 

• Su alimentación es a base de croquetas proporcionadas a libre acceso. 

• Tienen agua limpia a libre acceso. 

• La limpieza del lugar se realiza diario 

• además de que no presenta signos-de enfermedad ni lesiones evidentes. 

Lo anterior, evidenciado con material fotográfico y de video, donde se aprecia la relación del canino con sus 
propietarios, condición corporal, condiciones de alojamiento y comportamiento, confirmando que el ejemplar 

canino motivo de denuncia reciben todas las condiciones de bienestar animal. 

Es de resaltar que, en el Acuerdo de Admisión, que fue enviado por correo electrónico a la persona 

denunciante, se le hizo de conocimiento que contaba con un término de seis días hábiles para aportar las 
pruebas que estimara pertinentes en la investigación de los hechos, lo anterior conforme al artículo 90 del 
Reglamento de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de 
México; sin embargo durante el procedimiento de investigación, no fueron proporcionados elementos de 

prueba que pudieran determinar incumplimiento a la normatividad en materia de bienestar animal. 

En virtud de lo antes expuesto, esta Entidad considera procedente emitir la presente resolución, de 

conformidad con el artículo 27 fracción VI de la Ley Orgánica de esta Procuraduría, por imposibilidad legal, al 

no constatar irregularidades en materia de bienestar animal. 

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN 

.”-,.-1" .. 	A.  lAeletl.  VAI • En el Acuerdo de Admisión, que fue enviado por correo electrónico a las persona .1,4eSciarnlysskaf-t4y o t4,,  
hizo de conocimiento que contaba con un término de seis días hábiles para apoei71.1 pruebálttlp., C 

,•,. 
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• Respecto al presunto maltrato de un ejemplar canino localizado en el inmueble denunciado, esta 
Entidad identificó que el ejemplar contaba con bienestar animal en cuanto a condición corporal y 	ip. 
muscular, alojamiento, alimento y agua brindada, comportamiento y condición de salud. 	poc 	Pp1/4y, 	e 
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estimara pertinentes en la investigación de los hechos; sin embargo, durante el procedimiento de 

investiga :ion, no fueron proporcionados elementos de prueba que pudieran determinar 

incumpli viento a la normatividad en materia de bienestar animal, por lo que esta Entidad se 

encuentra imposibilitada legalmente para continuar con la investigación. 

La presente reso ución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su investigación y 

al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el resultado de la misma 

se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que substancien otras autoridades en el 
ámbito de sus re: pectivas competencias. 

En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer párrafo de este 
instrumento es de resolverse y se: 

RESUELVE 

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27 fracción 

VI, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México. 	 

SEGUNDO.- Ren-  ítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta 
Procuraduría, pa .a su archivo y resguardo. 	  

TERCERO.- Notif quese la presente Resolución a la persona denunciante. 	  

Así lo proveyó y f rma la Mtra. Gabriel Ortiz Merino, Subprocuradora Ambiental, de Protección y Bienestar a los 

Animales de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, con 

fundamento en el artículo 15 BIS 4 fracción X de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del 
Ordenamiento TE rritorial de la Ciudad de México y 51 fracción XXII de su Reglamento. 	  

C.c.c.e.p. Lic. Mariana Boy Tamborrell. Procuradora Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la CDMX. Para su superior cono 
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